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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México, siendo las 16:15 horas del día 23 de enero de 2018, 
con fundamento en los artículos 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de 
Elecciones y Consultas: se publica en estrados y en la página de Internet de 
este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/139/ENE/2018. DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL 
ESTADO SINALOA PARA El PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA PARA TODOS!" 

EDGAR EMILIO PERDiRA RAMÍREZ 
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ACUERDO ACU-CECEN/139/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDI\TAS Y 
' PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS P~R El 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN El ESTADO SINALOA PARA El ~ÓI'S0 
ELECTORALLOCAL2017-2018. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos l. 2, 3, 4, 6, 8, 130 incisó.'IJ'I.~ 
148, 149 incisos a) y b), 157 y 158 del Estatuto; l. 2, 4. 5, inciso a), 6, y 42 
Reglamento General de Elecciones y Consultas. l. 2 inciso b), 4, 16, 17 y 
demás aplicables del Reglamento de Consejos; y 

CONSIDERANDO 

1 .- Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político 
nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de 
Principios, Programa y Línea Política. mismo que se encuentra conformado 

or mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 
artido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 
emocrática del país. 

2.- Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades 
través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de 1 
d7fé';;hos humanos, los derechos políticos que establece la Constitució 

·:• /~~de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en su , 
á/~rcurado de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática 
¡f !.1-/'~-o se ~ncuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Est dos 

1 /{!,// extran¡eros. \[: 

{f~ 3.- Que en fecha 17 de Octubre de 2014 este órgano electora f:i 1' ~ J 
acuerdo "ACUERDO ACU-CE-CEN/10/08/2014 DE LA COMISION E ~ RAL 
DEPENDIENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS 
EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES. Y MUNICIPALES, TODOS 

Ourango J<o, ~38 Col. Rom•, 

C.P. 06700 Delegación cuau htemoc M•bico D.f. 
Tols, SOO<I-22 31 S00.0-22S L 
hnncllwww.cn~lecrnrol.m• 
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DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL ESTADO DE SINALOA. 

4.- Que en fecha 20 de noviembre de 2014 este órgano electoral e 

ACUERDO ACU-CECEN/11 /125/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MED 

EL CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJER 

ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE" 

SINALOA. 

5.- Que en fecha 26 de febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/02/265/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE SINALOA 

~
~\ PA~A EL PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL HA REALIZARSE EL 

~PROXIMO 28 DE FEBRERO DE 2015." 

" 6.- Que en fecha 27 de febrero del año 2015, este órgano electoral emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/02/277 /2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE SINALOA PARA EL PLENO 

ORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL A REALIZARSE EL PRÓXIMO 28 DE FEBRERO 

DE 2015." 

-4e en fecha 14 de octubre del año 2015, este órgano electoral emitió el 

,
1
['-' /'~~~UERDO ACU-CECEN/10/548/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DE 

CULIACAN, ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLEN 

EXTRAORDINARI() DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE ES---F \if~ 
OCTUBRE DEL ANO 2015". 

8.- Que en fecha 21 de octubre del año 2015, este órgano electoral e~ el 

"ACUERDO ACU-CECEN/10/574/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 

ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 24 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

Duranso No. 318 Col, Romo, 

C.P. 06700 Dofes"a<ión Cuaul!témoc Mé•ico D.F, 
Tel•. 500!-2231 S~-22Sl 
M lo,//www.rnPIP('tm•l.m• 
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9.- Que en fecha 23 de octubre del año 2015, este órgano electoral e 

"ACUERDO ACU-CECEN/10/587/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 

DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER PLENO EXTRAORDINARICJ't'm 

CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2015". 

10.- Que en fecha 25 de noviembre del año 2015, este Órgano Electoral 

emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/11/631/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS 

ESTATALES DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 28 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2015". 

11.- Que en fecha 27 de noviembre del año 2015 esta Comisión electoral 

emitió el ACUERDO ACU-CECEN/11 /634/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES 

DEL ESTADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 28 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2015. 

12.- Que en fecha 07 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el 

ACUERDO ACU-CECEN/01 /023/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

UAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 

/DEL 9JADO DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL SEGUNDO PLENO 

~ÁORDINARIA DEL IX CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 09 DE ENERO 

13.- Que en fecha 8 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el 

ACUERDO ACU-CECEN/01 /033/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL;;ST DO 

DE SINALOA PARA LA CELEBRACION DEL SEGUNDO PLENO EXTRAOR A lA 

DEL IX CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL09 DE ENERO DELA'Ii11D 20 

14.- Que en fecha 11 de enero de 2016, este órgano electoral 

ACUERDO ACU-CECEN/01 /041/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, M'ffifANTE 

EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL ESTADO 

DE SINALOA PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO EXTRAORDINARIA DEL 

IX CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL 11 DE ENERO DEL AÑO 2016 

DuranHO No. 3~8 Col. Roma, 

C.P. 06700 Delegodón Cuau lllérnoc M@,ico D.F. 
Tol•. S004-22 31 S004-2ZSI 
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15.- Que en fecha 19 de agosto de 2016, esta Comisión Electoral emitiéz el 

ACUERDO ACUCECEN/ 08/343/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ME~E 
EL CUAL SE EMI:rE LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTI ~ 
LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE SINALOA, PARA , 

REALIZACIÓN DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL 

CELEBRARSE EL PRÓXIMO 20 DE AGOSTO DEL 2016. 

16.- Que en fecha 14 de diciembre de 2017 se emite el "ACUERDO 

ACUCECEN/12/23/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE SINALOA PARA 
LA CELEBRACIÓN DEL SEXTO PLENO DE SESIÓN ORDINARIO DEL IX CONSEJO 

ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 17 DE DICIEMBRE DE 2017. 

17.- Que en fecha 15 de diciembre de 2017, este órgano electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/30/DIC/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE SINALOA PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL SEXTO PLENO DE SESIÓN ORDINARIO DEL IX CONSEJO 

ESTATAL A CELEBRARSE El PRÓXIMO 17 DE DICIEMBRE DE 2017. 

18.- Que con fecha 14 de Septiembre de 2017, fue aprobado por 1 

~
gés'lma segunda Legislatura del H. Congreso del Estado de s·1naloa 

reto número 250 por el que se expide la convocatoria a eleccion 
¡; ~rias para elegir Presidentes y Presidentas Municipales, Sindicas o 

jf, J /~mdic:;os Procuradores, Diputados y Diputadas al Congreso del Estado, lrf/ // Regidores Y Regidoras a los Ayuntamientos de esta entidad federativa. 

19.- Que el PRO, conforme a lo establecido por los Artículos 294, 295 
relativos y aplicables de su Estatuto, se dispone a participar en el 

electoral 2017-2018, eligiendo a sus candidatos a Diput 
Ayuntamientos, buscando la aplicación de los principios democrátic 
representación para integrar los órganos de gobierno señalados, así como 
concretar, con el acceso de militantes y ciudadanos, sus principios y 
programa establecidos para lograr el mayor beneficio social, especialmente, 

para los trabajadores, campesinos, clases medias y los sectores sociales más 
empobrecidos y marginados. 

Oura"'!o No. llB ~.Roma, 
C.P. 06700 D<!legaclón Cuouhu!moc Mó•ko D.F. 
Tol!. Sll04-22ll50M-2251 
I>ITD,IIwww.m•lorlnr•l.m• 
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20.- Que el Partido de la Revolución Democrática, participará en el 

Local Electoral Ordinario de 2017-2018. velando por la vigencia plena~~ 
principios constitucionales, los derechos humanos, renovar las institucio~ 
bajo los principios de certeza. legalidad. equidad, objetividad, liberta 
justicia, razón y tolerancia; proponiéndose el ejercicio del poder público 

basado en la decisión de la ciudadanía y en la libre organización de la 
sociedad para construir un mejor futuro para los y las sinaloenses. 

21.- Que el artículo 173 párrafo primero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa establece que corresponde 

a los partidos políticos o coaliciones, autorizar a sus militantes o simpatizantes 
la realización de actividades proselitistas en busca de su nominación a un 
puesto de elección popular. de manera previa al evento de postulación o 
designación de candidatos conforme a sus estatutos, acuerdos de sus 
órganos de representación y prescripciones de esta ley. 

22.- Que en fecha 16 de diciembre de 2017, tuvo verificativo el Sexto Pleno 
Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Sinaloa en el cual fue aprobada la 
CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA 

ELEGIR CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 1J 
DIPUTADAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYO RÍA RELATIVA Y D 

R_EPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALE . 

SINSJCOS Y SINDICAS. PROCURADORES. REGIDORES REGIDORAS POR LOS · 
/ NCIPIOS DE MA YORIA RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL. PAI 

. Ú>~PAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 EN EL ESTADO DE SINAL1~m. , 

~ . - ··~ 

23.- Que en fecha 29 de diciembre del 2017. ingresó mediante o i ialí· 
partes de este órgano electoral escrito al que le correspondió el n mero e 
folio 3257, consistente en "CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA RE LU ÓN 
DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES. 

SÍNDICOS Y SINDICAS PROCURADORES. REGIDORES REGIDORAS POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA 

PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 EN EL ESTADO DE SINALOA. 

24.- Que en fecha 11 de Diciembre del 2017 esta comisión emitió "ACUERDO 
ACU·CECEN/81 /DIC/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL. MEDIANTE EL CUAL SE 
REALIZAN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA ELEGIR CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS 

Duranao No. >n Col. Roma, 
C.P, 06700 Dele¡¡ac/ón Cuauh(émoc Méxko D.F. 
Tols, 5004-22 315004-2251 
M'ln,/lwww.m•lorln••l.m• 
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CARGOS DE DIPUT~DOS Y DIPUTADAS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA~lYA \ 
DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS M~~ 
SÍNDICOS Y SINDICAS PROCURADORES, REGIDORES REGIDORAS POR LOS P 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PARA PARTICIPA 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018 EN EL ESTADO DE SINALOA." 

25.- Que en fecha 11 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/82/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANT 
EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE ASPIRANTES 
PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SINDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE SINALOA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

26.- Que en fecha 11 de enero de 2018, esta Comisión Electoral emitió el 
ACUERDO ACU-CECEN/83/ENE/2018, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE 
ASPIRANTES PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SINDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO SINALOA PARA 
EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

27.- Que en fecha 16 de enero de 2018, ingresó mediante la oficialía de 
partes de esta Comisión Electoral, escrito al que se le asignó el número de 
folio 328, Signado por el C. Heriberto Arias Suarez, en su calidad de Secretario 
General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución, mediante 
el cual remite a este órgano electoral el CONVENIO DE COALICIÓN 
ELECTORAL TOTAL PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO D 
MAYORÍA RELATIVA, PRESIDENTES MUNICIPALES SÍNDICO PROCURADOR 
REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORTA,.RELATIVA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018.-QUE CON FUNDAMENTO EN LOS 

ÍCULOS 9, 41 Y 116 DE LA CONSTÍTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
OS MEXICANOS; 14 Y 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

L)B'RE Y SOBERANO DE SINALOA; 3, 23, 87, SS, 89. 90,91 Y DEMAS RELATIVOS DE 
A LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS LOS ARTÍCULOS 1, 3, 311 35, 36, 38, 

60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE SINALOA, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 275, 276, 277, 2781, 219, 2801 281. 282 Y DEMAS RELATIVOS DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES, CELEBRAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DENOMINADOS PARTIDO ACCIÓN ACIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y PARTIDO SINALOENSE. 

28.- Que la cláusula séptima del convenio de coalición señalado a n 
inmediato anterior a la letra señala: 

Dura~o No. 138 Col. Roma, 

C.P. 06700 oelesación Cuauhtémo' Mbko D.F. 
Tel•. 5004-U ll SOOol-2251 
h11n:l/www.cno1Mn .. l m• 
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29.- Que la base IV.- DEL PERIODO PARA SOLICITAR EL REGI 
ASPIRANTES A PRECANDIDATOS, del instrumento convocante 
señala: 

IV.- DEL PERIODO PARA SOLICITAR EL REGISTRO COMO 
ASPIRANTES A PRECANDIDATOS. 
Para los aspirantes a Diputados de Mayoría Relativa y de 
Representación Proporcional. Presidentes Municipales, Síndicos 
Procuradores, Regidores de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional: del 12 al 16 de Enero de 2018; con periodo de 
subsanación los días 17 y 18 de Enero de 2018. 
Las solicitudes deberán presentarse en sede de la Delegación 
de la Comisión Electoral; en el domicilio que ocupa lo oficina 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado. sito en calle Ángel Flores 227 oriente, 
colonia centro de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, con un 
horario de 11 :00 a 18:00 horas. salvo el último día de registro en 
el que se recibirán hasta las 24 horas, y de manera supletoria 
ante la Comisión Electoral ubicada en calle Durango número 
338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 
la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional resolverá 
sobre las solicitudes y otorgará los registros que correspondan 
de conformidad con lo establecido en el Estatuto y el 
Reglamento General de Elecciones y Consultas y demás 
reglamentos aplicables, a más tardar el día 20 de Enero de 
2018. 

30.- Que de los artículos 5, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del 
Reglamento de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de 
este órgano electoral para organizar los procesos electorales internos. 

31.- Que el artículo 308 del Estatuto del Partido de la 
Democrática a la letra señala: 

"Artículo 308. Cuando se efectúe una coalición. el Partido 
solamente elegirá, de conformidad con el presente 

statuto. a los candidatos que, según el convenio, le 
corresponda de acuerdo al mismo. Para el caso de qu 

'1 Partido se coaligue con otra u otras agrupacion 
políticas para participar en las elecciones, deberá 
celebrar y registrar el convenio correspondiente en los 
términos de la Ley General de Partidos Políticos." 

el artículo 311 del Estatuto del Partido de 
Democrática a la letra señala: 

Durat~go No. lOO Col. Rom•, 

Articulo 311. Cuando se realice una coalición se suspenderá el 
procedim'1ento de elección ·Interna, cualquiera que sea el 
momento en que se encuentre el proceso electoral, incluso si el 
candidato del Partido ya hubiera s1do electo. siempre que tal 
candidatura corresponda a una organización aliada, según el 
convenio firmado y aprobado. No podrán ocupar la 
candidatura los afiliados del Partido o candidatos externos que 
estando en posibilidades de participar en el proceso interno del 
Partido. hayan decidido no hacerlo o hayan perdido la 

"&--··· 
C.P. 06700 DOIOI!ociiin CuauMOmoc Méxko D.f. 
Tels. 5004-22 315004-2251 
l>ttn·llwww.onPIPrln,.l m• 
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elección interna. Procederá la suspensión del procedimiento de 
elección intema solamente en los casos en los que se integre 
una personalidad de la sociedad civil que no haya 
manifestado públicamente su aspiración a la candidatura o 
que no haya sido promocionada públicamente por cualquier 
organización o afiliado del Partido, así como cualquier 
ciudadano militante de otro partido político que renuncie 
públicamente con fecha posterior a la elección interna. 

34.- Que la base XIV. DE LAS ALIANZAS ELECTORALES. del instrumento 
convocante a la letra señala: 

XIV.· DE LAS ALIANZAS ELECTORALES. 

De conformidad con el resolulivo del Noveno Pleno Extraordinario del 

IX Consejo Nacional del PRO de fecha 3 de septiembre de 2017, se 
buscará construir, a través de los Comités Ejecutivos Nacional y Estatal, 
un Frente Amplio Opositor con otros partidos, organizaciones sociales, 
sindicatos, organizaciones campesinas y de la sociedad civil. 

Para determinar las coaliciones, alianzas o convergencias electorales 
en cualquiera de los cargos de elección popular a elegirse. el Comité 
Ejecutivo Estatal presentará en tiempo y forma oportunos al Consejo 
Estatal una propuesta sobre el tipo de coalición, alianza o 
convergencias electorales que se pretenda realizar, así como con 
cuáles partidos políticos, organizaciones y agrupaciones de cualquier 
género. con o s1n personalidad jurídica se harán conforme lo 
aprobado por el Consejo Nacional. 

El Consejo Estatal sesionará en la fecha establecida para resolver 
sobre las coaliciones, alianzas o convergencias electorales a que 
hubiere lugar y los documentos básicos de éstas. El Partido solamente 
elegirá, de conformidad con el Estatuto, a los candidatos que. según 
el convenio, le corresponda de acuerdo al mismo. 

Cuando se realice una coalición de conformidad con lo establecido 
en los artículos 308 y 311 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática se suspenderá el procedimiento de elección interna, 
cualquiera que sea el momento en que se encuentre el proceso 

/ ~electoral, incluso si el candidato del Partido yo hubiera s1do elec; 

1
. ~ / ,;emp'e que tal Cacdldatuca cm'e'pocda a uca mgaclmclóc olla 

¡f¡l 
según el convenio firmado y aprobado 

' 35.- Que a durante el periodo de registro señalado en el num· 
términos de la cláusula sétima precisada a considerando 28. del Convenio 
de Coalición. señalado a considerando 27 del presente acuerdo. se 
recibieron por la Delegación de esta Comisión Electoral del Comité Ejecutiva 
Nacional las solicitudes de registro y documentación de aspirantes a 
precandidatos y precandidatas a Diputados y Diputadas por el principio de 
Mayoría Relativa. del estado de Sinaloa, que a continuación se enlistan: 

Durar>go No. 33~ Col. Roma, 
C.P. 06700 Del"'!ación Cuauhtémoc México D.F. 
lelo. 5004-Z2 31 500ol-n3l 
hHn·ll""""".cn•IMnral m• 
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SINALOA 

SINALOA 

SINALOA 

SINALOA 

DISTRITO 
XXIV 

DISTRITO 
XXIV 

DISTRITO 
XXIV 

DISTRITO 
XXIV 

Partido de la Revolución Democrática 

6 

6 

" 

" 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.RSUP 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 

M.R SUP 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

GONZALEZ 
ZATARAIN 

EDGAR 
AUGUSTO 

MONTAj\jQ 

FIGUEROA 
EDUARDO 

ROJAS 
RIVERA 
JOSE DE 
JESUS 

GUZMAN 
MEXIA 

ANGEL 
ERNESTO 

·>·· 

H N/A 

H N/A 

H N/A 

H N/ A 

til 
Comisión Elm:toral 

ACU-CECEN/139/ENE/2018 

E COMPLETO 

E COMPLETO 

36.- Visto los requisitos establecidos en la norma intrapartidaria así como en el 

instrumento convocante en su base "V. DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD", 

así como el método electivo, se procede a la revisión de la documentación 
exhibida por los aspirantes a precandidatos señalados a considerandos 35 

que realizaron su solicitud de registro como precandidatas y precandidatos, 

para ocupar dicho cargo de elección popular y en consecuencia de la 
verificación del cumplimiento de los requisitos conforme a las documentales 

presentadas. se procede a determinar sobre el otorgamiento o la negación 

de los registros solicitados. 

expuesto y fundado, esta Comisión Electoral 

ACUERDO 

PRIMERO.-. Se tiene por presentado el CONVENIO DE COALICIÓN ELECT 
PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, PRESIDENTES MUNICIPALES SÍNDICO PROCURADOR Y 
REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORTA .. RELATIVA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018.-QUE CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 9, 41 Y 116 DE LA CONSTiTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 14 Y 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

Durafll!oNo. l38 Col. Roma, 
c. P. 06700 Delesacl6n Cuauhtómoc Móxko D.F. 
Tels. S004·Z2ll5004-2251 
hnrd/www.r,.IPrMr•l.m• 
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LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA; 3, 23, 87, SS, 89, 90, 91, Y DEMAS 

RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS LOSAR 

3, 311 35, 36, 38, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL~ 
SINALOA, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 275, 276, 277, 2781, 219, 
282 Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, CE' 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS DENOMINADOS PARTIDO ACCIÓN ACIO 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA, PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO Y PARTIDO SINALOENSE, señalado a considerando 27 d 

presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se iiene por presentados en tiempo y forma las solicitudes de registros 
de precandidatos y precandidatas al cargo de Diputados y Diputadas 

por el principio de Mayoría Relativa, señalados en los numeral 35 de los 
considerandos que anteceden 

TERCERO.- Por haber cumplido con los requisitos establecidos en la base "V. DE 

LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD" del instrumento convocante, SE 

OTORGA REGISTRO, como precandidatos y precandidatas a Diputados 
y Diputadas por el principio de Mayoría Relativa del estado de Sino loa 
del Partido de la Revolución Democrática, que continuación se 
describen: 

SINALOA 

SINALOA 

SINALOA 

SINAI.OA 

DISTRITO 
XXIV 

DISTRITO 
XXIV 

DISTRITO 
XXIV 

DISTRITO 
XXIV 

Durongo No. 338 Col. Romo, 
C.P. 06700 Delegación Cu•u lnémoc Mélico D.F. 
Tels. S004·2Z 31 SOOI!-22S\ 
hT1n,llwww cn~lortorol.m• 

' 

' 

n 

n 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.R SUP 

DIPUTADO 
M.R PROP 

DIPUTADO 
M.R SUP 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

GONZALEZ 
ZATARAIN 

EDGAR 
AUGUSTO 

MONTAÑO 
FIGUEROA 
EDUARDO 

ROJAS 
PROPIETARIO 1 RIVERAJOSE 

SUPLENTE 

DE JESUS 

GUZMAN 
MEXIA 
ANGEL 

ERNESTO 

" N/ A 

" N/ A E 

" N/ A 

H 
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Notifíquese. - Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para su aprobación. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional del Partido de 
la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese. - En los estrados y en la página de Internet de esta Comisión 
Electoral www.comisionelectoral.org para que surta sus efectos legales y 
estatutarios. 
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Ciudad de México, a 23 de enero de 2018, 

"¡DEMOCRACIA TRIA PARA TODOS!" 

EDGAR EMILIO R'A RAMÍREZ 
INTEGRANTE 
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"BERTO RODRIGUEZ CRUZ 
INTEGRANTE 

El DELGADO 
RANTE 
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